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- - L a correspondencia y pedidos á D. Manuel Seto Fre i ré . 

PROFECIAS DE AMOS Y DE JEREMÍAS 

sobre la dispersión y envilecimiento de los judíos . 

E l profeta Amos no era sino un simplo pas
tor que Yivia en el reinado de Ozias Rey de 
Judá, y de Jeroboam Rey de ísrae!, 786 años 
antes de Jesucristo. E l profeta Jeremías hijo 
de Helcias, uno de los sacerdotes establecidos 
en Anatoth en la tribu de Benjarain, floreció 
en el reinado de Josias, 600 años antes de la 
venida de Jesucristo. E l profeta Amos se es-
plica asi en el cap. I X vers. 8 y 9. 

«Hé aqui los ojos del Señor están sobre el 
reino pecador, y lo destruiré de la haz de la 
tierra: no obstante, destruyéndolo no destrui
ré del todo la casa de Jacob, dice el Señor. 
Pues hé aqui, yo mandaré y haré que la casa 
de Israel sea agitada entre todas las gentes, 
como se criba el trigo en un harnero, y no 
caerá en tierra ni una piedrecita. 

«Y los dispersaré, dice Jeremías, cap. I X 
vers. 16, y X X I V vers. 9, entre las gentes 
que no conocieron ellos ni sus padres; y en
viaré detras de ellos el cuchillo hasta que sean 
consumidos. Y los entregaré á la vejación y 
aflicción en todos los reinos de la tierra; para 
oprobio, y parábola, y proberbio, y maldi
ción en todos los lugares á donde los eché.» 

R E F L E X I O N E S , 

Ha sucedido lo que los profetas habian 
pfedicho; y el estado de los judíos errantes 
por toda la tierra, es un espectáculo que debe 
hacer impresión en cualquier hombre que re-
ílexione. Mientras que esta nación ha sido de
positaría de los libros sagrados, ha formado 
un cuerpo; mas después que ha venido el Me
sías y se han cumplido todas las profecías, ha 
sido dispersada por todos los climas, en don
de Dios la conserva desde largo tiempo de un 
modo milagroso. Ya no se ven aquellos anti
guos pueblos, tan célebres en las historias, 
los egipcios, los caldeos, los griegos, los ate
nienses y ios romanos: lodos estos pueblos se 

han confundido, y no quedan de ellos los me
nores vestigios. Solo los judíos subsisten, y 
han intentado reunirse muchas veces: un po
der enemigo de los cristianos ha hecho sus es
fuerzos para protegerlos, como diremos ade
lante: pero la misma mano que los dispersó, 
los ha rechazado siempre. L a providencia los 
ha esparcido entre las naciones, para que sean 
testigos de la divinidad de las Santas E s c r i 
turas; la humillación en que se les ve entre 
todos los pueblos, y el carácter de repro
bación que llevan consigo, justifican la ver
dad de las profecías, y son unas pruebci, tan
to mas convincentes, cuanto se tienen conti
nuamente á la vista. 

Yo apelo aqui al dictamen de cualquiera 
persona imparcial á quien no haya cegado el 
espíritu de partido: ¿se puede desconocer la 
evidencia de estos oráculos? ¿No se reconoce 
en ellos el lenguage de un Dios que quiere 
dar á los hombres las pruebas mas sólidas de 
que él ha hablado? Con sentimiento omitimos 
un gran número de estos oráculos esparcidos 
en todos los libros sagrados, en que se ve cla
ramente el retrato de Jesucristo: está tan ca -
racterizado en ellos, que no se le puede des
conocer. Se anuncia su santo Precursor; se 
dice que descenderá de la familia de David, j 
que nacerá de una Virgen. Al leer estos pa-
sages en que se habla del Mesías, se creería 
leer la vida de Jesucristo, tan perfecta es su 
semejanza, como lo harán conocer algunos 
ejemplos. 

Zacarías, cap. X I v. 12 y 14, señala expre
samente los treinta dineros que al desgraciado 
Judas le habia de valer su traición; y especi
fica distintamente el objeto en que se había 
de emplear esta suma. «Entonces pesarán, 
ndice, treinta monedas de dinero que nm da-
» rán por mi recompensa, y el Señor me dijo, 
»Anda, arroja esa buena suma que han crei-
»do que yo valgo cuando me pusieron en 
» precio eírcasa de un a l h r ^ r p »-Sec/mcfuird. 
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PRINCIPALES m m u m PERNICIOSAS OÜE DEBEN COMBATIR 
LOS SRES. PÁRROCOS EN SUS R1SSPECTIVA.S F E L I G R E S I 1 S . 

Temerario podrá parecer nuestro propósito de i n 
dicar á ia respetable clase á quien dedicamos este ar
tículo, uno de los mas graves deberes con que ha de 
cumplir en la época presente; y sobre todo cuando 
nuestro carácter seglar nos hace encontrarnos mas 
hien en el caso de recibir las advertencias y correc
ciones de los Ministros del Señor, que constituirnos en 
consejeros suyos; pero ¿quién dudará de que a veces 
el mas oscuro de los soldados de un ejército puede avi
sar á los jefes y capitanes el punto por donde ataca el 
enemigo, y por este medio contribuir á que se consiga 
la victoria? Así, solo así, nos permitiremos hablar con 
la humildad del último de los fieles, y el respeto del 
que se dirige á Sacerdotes. 

Nada diremos acerca de los continuos ataques que 
sufren las verdades'religiosas, y el gran celo y sabidu
ría con que deben rechazarse por aquellos á quienes 
el Señor colocó sobre los muros de la ciudad santa 
para defenderla: porque esto es bien sabido de todos: 
vamos, si, á ocuparnos de los ataques que sufren hoy 
dia la familia, la propiedad y la autoridad en todos sus 
órdenes, y del modo de rechazarlos. 

Sabido es, que hay una secta, que reproduciendo 
antiguos errores revestidos, cun especiosas y floridas 
íormas, trata de combatir la institución de la familia 
y de la propiedad y de toda autoridad: pues bien, esto 
lo verifica no valiéndose de medios directos y manifies
tos, sino empleando para ello medios oculíos é indi
rectos, la burla, el ridículo y hasta el epigrama: y 
que hay muchas personas que se hacen eco de estas 
perniciosas tendencias, acaso sin saberlo, y con la me
jor buena fé; pues bien, los Sres. Párrocos son los que 
deben de atacar estos errores, y al efecto han de tener 
presente la forma en que suelen divulgarse. 

Combaten el matrimonio, instituido por Dios y san
cionado por la Iglesia, y para combatirlo empiezan 
por envilecer á la muger, aumentando con estudiada 
malicia sus faltas y debilidades y envolviendo en una 
censura general á todas, siendo'así que al verificarlo 
solóse fundan pora ello en casos singulares y no bien 
deíinidos: atribuyen al sexo débil infracción habitual y 
cenlinua de sus mas sagrados deberes com© si ellos 
cumplieran los suyos con religiosa observaHcia; pre
sentan á la rauger llena de veleidad, rompiendo sacri
legamente la fé prometida en los altares, mancillando 
torpemente el honor de aquel que todo lo deja por 
unirse a ella, y confundiendo impiamente la, descen
dencia de su esposo con otra que á veces asurpa á sus 
hijos legítimos el cariño y los bienes de sus padres. 
Esta odiosa pintura déla muger y del matrimonio, re
trae á las personas que tienen honesto modo de pensar 
de contraer uniones de cuyos resultados tiemblan, y 
fomentan por lo tanto el libertinaje, y con él la degra
dación del hombre física y moral, y la ruina de la fa-
inslia, cuyos sólidos cimientos son el amor puro y des
interesado, la sólida piedad, y la confianza recíproca; 
¡impíos! se atreven á manchar con palabras impuras 
el sagrado del hogar doméstico, y ai verificarlo atacan 
el decoro de sus mismas hermanas y de sus hijas, aun 
acaso profanan sacrilegos el sepulcro donde reposan 
los restos de sus madres; ¿qué tiene de particular que ' 

en una época en que se encuentra con profusión en 
nuestro sexo el olvido de los mas sagrados deberes, se 
olviden también algunas veces las mugeres de los 
suyos? ¿pretenderemos por ventura para ellas una 
perfección que nosotros, que somos mas fuertes, uo 
acertamos á conseguir? Y por otra parte, si profundi
zamos en el verdadero origen de estas faltas, acaso 
las hallaremos en otras tan graves cometidas primero 
por el padre ó el esposo, en su glacial indiferencia, ó 
en su duro modo de proceder. En el mundo no encon» 
traremos cosa alguna exenta de imperfecciones, así 
Como no será posible que en un campo cubierto de 
bellas y aromáticas flores, dejen de hallarse algunas 
cuyas hojas se hallen algún tanto descoloridas ó mar
chitas, ó cuyo tallo haya sido tronchado por el viento, 
Pues bien, si este es uno de los principales medios de 
que se valen los enemigos de la familia para comba
tirla, ya sabemos un medio de defenderla. 

Combaten la propiedad atacando maliciosamente á 
los ricos: estos, dicen, se sustentan de la sangre de los 
pobres, les escatiman hasta el mas preciso sustento, y 
les privan del abrigo mas indispensable para librarse 
de los rigores del invierno, mientras ellos se encuen
tran en la opulencia y disfrutando de todos los place
res. ¿Sabéis quienes son por lo general los que mas 
propalan esta clase de acusaciones? Aquellos cuyo co
razón endurecido jamas se conmovió al ver el semblan
te escuálido del que desfallecía de hambre, ni la rigi
dez de los miembros del que llamaba á su puerta ate
rido de frió en una de las noches del helado Diciem
bre: ellos instan á los pobres a la ira y no á la resig
nación, porque con aquella y no con esta pueden ha
cerse temibles, concitando contra la nave del Estado 
furiosas tormentas, que acaso la hagan zozobrar y 
hasta hundirse en un naufragio; y entonces.... acaso 
entonces podrán disfrutar de los tesoros que contiene. 
Dios en el orden de su admirable Providencia, colo
có á los ricos en el mundo para que como dispensado
res de sus beneficios miraran á los pobres con afecto 
paternal, y á la manera que un árbol corpulento y de 
copudo ramage presta sombra y abrigo á gran núme
ro de personas colocadas en torno suyo, también ellos 
dieran protección y amparo á sus hermanos pequeñue-
los; que diríamos de las tiernas plantas y pequeños 
arbustos que crecen á la sombra de los árboles secu
lares, en las regiones tropicales,,si porque cada uuo 
de aquellos recibe menor sombra que la que al mismo 
mo tronco del árbol proporcionan sus ramas, preten
dieran cortarle? Pues bien, si este es uno de los princi
pales medios de que se valen lo? enemigos de la propie
dad para combatirla, ya sabemos un medio para de
fenderla. 

La autoridad, que desde ¡a pretendida reforma de 
Lulero viene sufriendo cada dia rudos golpes en todos 
|os órdenes, en el religioso, cientííico y social, es una 
de las columnas del magníco Palacio, construido por 
el mismo Dios para que habitaran los hombres seguros 
y tranquilos, que mas combatida se^e: y ¿cómo po
dremos estrañarlo? Si la infalibilidad de ja iglesia ha 
sido impognada, si la autoridad del Vicario de Jesu
cristo en la tierra ha sido combatida, muy lógico es 
también negar la autoridad de las sumas potestades 
seculares, la de los maestros, la de los padres, la de 
los esposoÍ, la de los amigos..; y ese espíritu nivela
dor podrá ¡legar á tal eslremo, que hasta nos conduz
ca á negar la.autoridad de la razón, única que todavía 
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nadie ha puesto en duda Iralándose de sí propio. El 
genio del mal parece que ha desplegado lodo sa em
peño para destruir esta base fundamental de la socie
dad, y al efecto trata de minarla sordamente sin per
donar trabajo alguno. El mejor medio de rebajar la 
aiitoridad, es desprestigiar á los que ¡a ejercen, sacan
do á plaza sus defectos, comentando maliciosamente 
sus acciones mas insignificantes, poniendo en duda su 
moralidad y su suficiencia. A esta obra de destruc
ción no hay nadie que deje de concurrir, ni aun aque
llos que la temen, y solo cuando llegue el dia en que 
veamos que la bóveda de! edificio social se conmueve, 
y que un ruido sordo primeramente, y aterrador des
pués, hiere nueslros oidos, será cuando deploremos 
nuestra ceguedad tan obslinrida. Pues bien, si este es 
uno de los principales medios con que se combate la 
autoridad, ya sabemos un medio para defenderla. 

Ea pues/adalides esforzados de la verdad, salid á 
su defensa, que al verificarlo asi, defenderéis no solo 
la causa de la Religión y la Moral, sino la de la socie
dad y de la patria; ¡dichosos vosotros que tan gran 
bien podéis hacer á vuestros hermanos, ya combatien
do el error enérgicaraenle desde la Cátedra dé! Esp í 
ritu Santo, ya con vuestras paternales correcciones y 
consejos en el sagrado tribunal de la Penitencia, ya 
también con vuestras autorizadas palabras en el recin
to del hogar domésticol—Fernando de León. 

Artículo 1.* Los M . R B . Arzobispos, RK. Obispos 
y Vicarios capitulares, sede vacante, remitirán anual
mente en el mes de enero al ministerio de Gracia y Jus
ticia una nota específica y determinada de los eclesiás
ticos que en sus respectivas diócesis consideren dignos 
por sus virtudes y méritos de ser promovidos á prela
cias, dignidades, canonicatos y beneficios, con arreglo 
al decreto de 25 de julio último. ; 

Artt 2 / Por esta vez la relación ó no!a que habrán 
de remitir en el mes próximo de enero de 1852 se l i 
mitará á los quesean merecedores del episcopado, me
diante á haberlo hecho recientemente de los que deben 
obtener prebendas. 

De real órden lo digo á Y. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 17 
de diciembre de 1851.—González Piomero.—Sr. Obis
po de,...,. 

—Las Gacettas del 3, 4,, 5, 
disposición alguna importante. 

6, i , y 8 no contienen 

Real órden acordando que los diocesanos remitan al 
ministerio en el mes de Enero de cada año una nota de 
los eclesiásticos que consideren mas dignos de ser promo
vidos á prelacias, dignidades, canonicatos y beneficios. 

Por Real decreto de 2.4 de Setiembre de M U . á 
consultas de la Cámara de 25 de Octubre de 1773 y 9 
de Marzo de 1778, que es la ley 12, titulo 18, libro 1 
de la Novísima Recopilación, se dignó mandar el Se
ñor D. Carlos 111 que la misma cámara espidiese en el 
mes de Enero de cada año cédula circular á los arzo
bispos, obispos y demás prelados territoriales para que 
enviasen relación y nota circunstanciada de las perso
nas beneméritas y dignas de ser promovidas á las pre
lacias, dignidades, prebendas y demás beneficins ecle
siásticos, cuya resolución se repitió por Real órden de 
6 de febrero de 1786, que es la ley 13 del mismo tí
tulo y libro. 

Estas disposiciones han estado y debieron estar en 
desuso á consecuencia de la Real orden de 10 de ene
ro de 1837 que mandó suspender la provisión de las 
piezas eclesiásticas. Publicado ya el Concordato, y re
vocada por consiguiente dicha Real órden, deberán re
mitirse en el mes de enero de cada año á este Ministe-
rie sin necesidad de nueva escitacion ni mandato, las 
relaciones y nota de que se ha hecho mérito, pero co -
mo recientemente se han recibido las relativas á dig
nidades-, canongias y beneficios, á consecuencia de ¡a 
Real órden circular de 24 de mayo ú l t imo , se ha d ig-
nado la Reina (q. D, g.) acordar las disposiciones s i - | 
lu ientes : 

En 10 del corriente S. E . I . nombró para 
el Economato del curato vacante Santa Ma
ría Magdalena de Hiocereija en el arcipres-
iazgo de Triacastela. á D. Patricio Fernandez 
Calviño. 

En 11 de idem tomó posesión de la Canon-
gía Magistral de esta Santa Iglesia Catedral 
el Lic . O. Fedro Cavon y Miguel, nombrado 
por el Excmo. Sr. Obispo é limo. Sr. Dean 
y Cabildo. 

Por lleal órden de 1.0.del actual ha tenido 
á bien S. M. trasladar á D. Cándido Fernan
dez Guevara, Beneficiado en esta Santa igle
sia Catedral, á otro de la de Málaga. 

ÜEGliETOS D E U SAGRABA CONGREGACION DE HITOS. 

SOBRE LOS BÍEDÍOS DE EVITAR LA PROPAGACION DE FALSAS 
INDULGENCIAS. 

Decretum nrhis e l orbis .—Ex audkntia 
Sanciissimi die 14 aprilis 1856, — «Por cuan
to á la Sagrada Congregación de indulgencias 
y sagradas reliquias se cometió por la Cons
titución I n ipsis Ponlificalm primordiis ex
pedida en 10 de Julio de 1669 por el Papa 
Clemente I K de santa memoria, ia facnUad 
de resolver tas dificuílades y dudas acerca de 
las reliquias de los Santos \j de las indulgen
cias, de corregir y reformar los abasos que 
en estas materias se introdujesen, de prohibir 
que se impriman indulgencias falsas, apócrifa® 
y abusivas, de comprobar las que se hallan 
impresas, examinarlas, y hecha relación a l 
Romano Pontífice, reprobarlas en virtud de su 
autoridad, se han denunciado muchas veet^ 
á dicha Congregación cólecciónes de lirio!-
geccias impresas sin automación. • nin«M^a# 
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sea con intención culpable, sea por negligen
cia, y que á pesar de ser enteramente falsas, 
apócrifas y abusivas, se esparcen por varios 
lugares, resultando de ello el grave inconve
niente de que son inducidos en error los fie
les, y las indulgencias mismas sirven de obje
to de escarnio á los enemigos de la santa 
Iglesia. Por tanto, la Sagrada Congregación, 
reunida en Junta goneral en el palacio Vati
cano el dia 31 de Marzo próximo pasado, ha 
declarado apócrifas, nulas y abusivas muchas 
de tales indulgencias dadas á la estampa, y 
ha sido de dictamen que se recomiende á ios 
Ordinarios de las Diócesis en que. se [¡alian 
divulgadas, el cumplimiento exack) de los de
cretos espedidos en esta materia por la Sa
grada Congregación. 

Demás de esto, no pudiéndose averiguar 
todas las colecciones, los libros, las hojas 
sueltas, etc., que contienen indicación de in
dulgencias abusivas, falsas y apócrifas, ni 
prohibir con un decreto especial cada cual de 
lasque se publican. Su Santidad el Papa 
Pió I X , nuestro Señor, en audiencia de 14 
de Abril de 1856, confirmando con su auto
ridad apostólica el precedente diclámen de 
los Padres eminentísimos, y deseando también 
que todo cuanto respecta al inestimable tesoro 
de las indulgencias se haga piadosa y santa
mente y sin alteración, ha ordenado, que por 
el presente decreto sean exhortados todos los 
Ordinarios, dentro de los límites de la solici
tud que deben emplear sin cesar para bien 
del rebaño del Señor, á que velen, no solo 
para impedir en lo posible que circulen estas 
indulgencias falsas y apócrifas y para que se 
aparten de las manos de los fieles, sino tam
bién para que se observen los saludables de
cretos de la Sagrada Congregación, y sobre 
todo los relativos á la publicación é impresión 
de dichas indulgencias, y en particular el de
creto de 19 de Enero de 1756, aprobado el 
28 del mismo més por el Papa Benedicto XíV 
de santa memoria, y cujo tenor es el siguien
te: «Acredilando una diaria experiencia qae 
se expenden muchas concesiones generales de 
indulgencias sin conocimiento de la misma 
Sagrada Congregación, lo cual es fuente de 
abusos y desórdenes, después de haber deli
berado con madurez, ha declarado que los 
que en adelante obteníian semejantes conce
siones generales, estarán obligados, so pena 
de nulidad de la gracia concedida, á entregar 
oo ejemplar de elías en la Secretaria de dicha 
Sagrada Congregación. 

Y á fin de que sea mas fácil discernir las 
indulgencias verdaderas y auténticas, y las 
falsas y apócrifas, se servirán los Ordinarios 
tener presente lo que el enunciado Pontífice 
Benedicto X I V , de feliz recordación, enseña 
tan docUsmenle sobre esta materia en su obra 
do í)e Sínodo Diocesana. Y si después de to
madas todas las precauciones quedase todavía 
alguna duda respecto á la aulenticidad y ver
dad de algunas indulgencias, deberán para 
conseguir la solución conveniente, recurrir 
á la Sagrada Congregación. 

Dado en Roma, en la Secretaria de la Sa
grada Congregación de indulgencias á 14- de 
Abril de 1856.—Lugar del s e l l o . — ( 7 a r -
denal Asquini, prefecto.—-.4. Colombo, Srio. 

iE NOTICIAS. 

—Como hemos dicho en el numero ante
rior, nuestro Excmo. é fimo. Sr. Obispo 
partió á las seis de la mañana del 12 para la 
villa de Monforte en la Diligencia del Sur, 
acompañado del Señor Ríos Bedoya, Secreta-
río de Visita, y do los Misioneros Apostólicos 
Don Manuel López Somoza y Don Vicente 
Peña. Estos con los eclesiásticos auxiliares 
D. Juan Ramón Abel, Beneficiado en esta 
Santa iglesia Catedral, D. Manuel Vázquez 
y D. Manuel Ignacio Méndez, llevan el lau
dable objeto de dar principio á la Santa Mi
sión en la parroquia de Tuiriz inmediata á 
aquella villa el Í5 del corriente, para lo cual 
se han adoptado las convenientes disposicio
nes, y dado noticia á los Arciprestazgos y 
pueblos limítrofes á fin de que concurran á 
la Santa Misión y recojan los beneficios que 
les dispensa. 

—En la Santa iglesia Colegial de Soria se halla va-
cnnle la Canongia Doctoral, por defunción del Doctor 
D. Manufd ítarnon Herrero. En su consecuencia se 
snca á oposición por término de 60 dias á contar des
de el 21 de Setiembre último. 

—Acaba de fallecer en Huesca el Dean de aquella 
Santa Catedral, y Doctor en teología, Don Antonio 
Allue. 

—En la larde del 28 llegaron á Aslorga los PP. Je-
sailas Sevillano y Miiruri, á dar ejercicios a! cuerpo 
escolar, en conformidad á lo dispuesto por S. S. I . 

—En la madrugada del 2 de! actual uu terrible in
cendio redujo á cenizas el edificio que oenpaba en 
OrcRse la casa-cuná, y que era á la vez vivienda de 
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Hermanas de la Caridad residentes en ella; no hu
bo afoi'lunadarnenfe desgracias personales, y aun ?e 
salvaron algunos efeclos de ios que habla en el edifi 
do, pero de esle no quedaron mas qu« las paredes. 

—En un artículo que publica La Bmvhra Española 
encareciendo la necesidad de dolar de Harmanas de 
la earidad nuestros hospitales de sangro, se hace la 
siguiente pintura de estas carilaliyas mujeres: 

«Pero todavía bay otro nombre no menos dulce, nü 
menos entusiásmador, que es el de la caridad. Una 
mujer que ama, que socorro, que vuela al peligro por 
Píos y que ejerce la humildad fijando los ojos en e! 
cielo, sin aspirar á recompensa ni placeres en la tier
ra, es un ser angelical, creación sublime de la Religión 
católica, fruto precioso del espíritu del Evangelio. Es-
las mujeres, fuertes para arrostrar los peligros, dulces 
para consolar, insensibles para los halagos del mun
do, son las Hermanas de la caridad. 

¿Y es posible que siendo esla institución bija primo-
géoila del catolicismo, y gozando la España todavía 
de esta preciosa ventaja, no se haya pensado en enviar 
una colonia de estas santas religiosas para, los hospita
les de sangre? Pocos años ha que en la Crimea las hi
jas de San Vicente de Paul fueron un espectáculo in
teresante. Al lado de los moribundos, de los heridos, 
iban derramando consuelos, y el universo entero, al 
paso que el valor del ejército francés, aplaudía el de 
estas santas mujeres,' que se acercaban al lugar del 
combate para buscar materia en que satisfacer su sed 
ardiente de caridad. La Francia y su Emperador Na
poleón I I I acreditaron sus adelantos, no-solo en la 
perfección de las armas, en la exactitud de su régimen 
administrativo, sino también en haber sabido elegir 
esle elemento de consuelo, en haber trasportado á 
aquellas regiones una institución tan bella, ese refina
miento de caridad debido al catolicismo, que después 
de haber proclamado la libertad de la mujer, ha sabi
do inspirarle sentimientos que la elevan á la región 
sublime de los angeles, y la presentan á la humanidad 
rodeada de la aureola santa que distingue á la que, ol
vidándose de sí misma, se consagra al alivio de los 
males de su prójimo» 

—El dia 3 ha pasado por Madrid y hospedádose 
en el convento de comendadoras de Santiago, la co
munidad de monjas que ocupaban tcmporalmenle el 
monasterio de San Pascual en Aranjuez. Las 13 her
manas que componen la comunidad, fueron visitadas 
ayer por el Sr. Arzobispo de Toledo y por multitud 
de personas, y continuaron ayer mismo su viaje, para 
ocupar en la Granja el convento que la piedad de S. M. 
la Reina ha habilitado para este santo objeto. 

—El pensamiento de erigir en Valencia un monu-
menlo á la Inmaculada Concepción de María Santisi-
Wa, pronto debe llevarse á efecto, según dice la pren
sa de aquella ciudad. La comisión encargada de llevar 
á ejecución esla idea, abrirá dentro de poco un coo-
cursp público con el fin de obtener por este medio el 
fliejor proyecto posible. Con este motivo, ei arquitec
to D. fiamon María Jiménez está haciendo los planos 
de! fcslado actual del Migúetele. 

—En la noche del 24 de Setiembre un horroroso 
ñicendio ha reducido á cenizas la casa rectora! de 
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Santa Eulalia de Golpellas en el arcipreslazgo de 
Aiiariz con todo cuanto encerraba, teniendo que re-
cojerse el cura párroco D. Bernardo Cid en la casa 
de un feligrés con solo la ropa puesta, único que sal
vó de las llamas. Para mitigaren {.arle tamaña des
gracia se excita la caridad de los Sres. Curas, quienes 
en su religiosidad no desoirán el llamamiento de un 
compañero. 

— E l l imo. Sr. Obispo de Vich, acaba de publicar 
ia siguiente circular sobre publicatas para matrimonio. 

«El principal deber de los padres es, no hay que du
darlo la educación Religiosa, Católica, de sus hijos. 
El hombre no ha nacido solamente para este mundo: 
su fin, su destino es mucho mas noble; servir á Dios 
en esla vida, gozar, reinar con Él en el cielo, esle es 
su fin. para esto le crió Dios. No basta, pues, que se 
le enseñe á ser cortés, humano, pacífico, amable en 
su trato, fiel en sus promesas, veraz en sus palabra?, 
hombre de bien según el mundo; uo basta que se le 
instruya en las artes y ciencias naturales, en el comer
cio, en las leyes, en la medicina, en los demás ramos 
del saber humano; es preciso además, indispensable, 
deber el mas sagrado el enseñarle á ser buen cristiano 
buen católico; instruirle en la ciencia de esla Religión, 
ciencia la mas apreciable cuya práctica labrará su ver
dadera felicidad temporal y eterna. 

Esta educación en los hijos ha de empezar desde sus 
primero? años. Entonces es cuando mejor se imprimen 
en su corazón las máximas de la sana moral; su tier
na edad es un hermoso mapa que no pierde fácil
mente los primeros caracleres que recibe: es un árbol 
que crece y vive según la dirección que se le dá; si 
mal empieza, mal acaba; porque el joven, aun cuando 
llegue á viejo, no se apar ta rá de su camino. La memoria 
en los niños se adelanta al discurso, y, si se les cuida 
pueden aprender mucho ya antes de llegar al uso de 
razón. Deben pues los padres esmerarse mucho, apro
vechar todas las ocasiones, atender con loda preferen
cia á la educación cristiana. Católica de sus hijos, esto 
es, como decíamos, su obligación principa!. 

Sin embargo de ser esto una verdad indisputable, 
vemos. jQué vemos! vemos, ¡lo decimas cpn dolor! 
que por parte de muchos padres se mira con indiferen
cia un deber tan sagrado, cuidan de sus hijos en lo 
temporal, procuran que sean felices según el mundo, 
y no les hablan de Dios, ni les recuerdan lo eterno. 
¡Omisión reprensible y criminal que íes pierde á ellos 
pierde á sus hijos, pierde su fortuna, pierde su vida, 
pierde sus almas, y las pierde para siempre! 

Pero, ¿cual es la causa de tanta omisión, de tanta 
negligencia? No siempre es sola malicia; tiene en ella 
gran parle la ignorancia. jLo sabemos por relación y 
por experiencia! Son muchos los que entran en el esta
do del matrimonio, no sabiendo siquiera los deberes 
mas precisos de Cristiano. En todo piensan, de todo 
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cuidan menos de lo principal. Contraen esponsales, 
tirman capítulos matrimoniales, se presentan al Cura-
párroeó pidiéndole publique su proyectado matrimo
nio, y no piensan en instruirse siquiera en los prime
ros rudimentos de la doctrina cristiana que ignoran 
por completo. Se publican las proclamas: llega el dia 
en qne el Cura-párroco ha de exnminaries para dar 
lesjimonio de su suficiencia, conforme está mandado, 
y he ahí los apuros, los compromisos. No saben la doc
trina, necesitan algún tiempo para aprenderla; mas 
(jslo no es posible. Todo está avisado, lodo prepara.do. 
el matrimonio ha de celebrarse, no admite dilación. 
Se pone en tortura la conciencia del párroco, éste apu
ra todos los medios que lesuguiere su celo, les instru
ye lo mns preciso, del modo que permiten las circuns
tancias, y si puede lícitamente, les despacha, pero ad
viniéndoles la gravisima obligación que pesa sobre 
ellos, el deber sagrado imprescindible de instruirse se
gún pide su estado. Mas ¿que sucede? Se casan, y 
no recuerdan mas la obligación que en nombre de Dios 
se les ha intimado, olvidan lo poco que con tanta pena 
les ensenara el Cara-párroco, siguen en su ignorancia, 
ignorancia voluntaria, criminal, que ha de perderlesá 
eilcs. á sus descendientes, á la Sociedad misma. 

Á lin de evitar estos inconvenientes, y aminorar, 
en io posible males de lanía trascendencia, deconfor-
midad con lo dispuesto en las Sinodales de! Obispado, 
cap. 5. t í t 53; de Matrimonio, hemos venido en dis 
poner lo siguiente: 

l / No se publicarán las proclamas matrimoniales, 
que preceda el examen y aprobación de los contra

yentes en doctrina Cristiana, a! tenor de lo prevenido 
en las mismas sinodales. 

2.* Si los contrayentes fueren de distinta parroquia; 
el Cura-párroco ó Regente examinará al que fuere de 
swu jurisdicion, y exigirá una certificación auténtica l i 
brada por el Cura-párroco del otro, en la que se ex
prese su examen y aprobación mencionados, 

• n Sin haber cumplido con este reqnisito no se 
píÓdéderá á la publicación de las proclamas. 

4 . ° Si los contrayentes fueren vagos, ó no tuvie-
luvdoraicilh) lijo, el Cura-párroco ó Regente á quien 

presenten, les examinará antes de pedir la compe
tente licencia. 

5. - Corre á cargo de los Curas-párrocos y sus V¡ -
ce-gí rentes él hacer saber estas nuestras disposiciones 
é sus feligreses. 

Dado pn Yich á 28 de Setiembre de 18S9,—Juan 
losé-, Obispo de Yich.» 

E X T R A N J E R A S . 
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JEir.-At.r-y.—Escriben á un periódico, que el Revé-
réndlsicm? padre general de la orden de San Francis
co, resKhnUe en "Boma, lia dado orden que pasen á 

España cuatro ó cinco religiosos de Tierra Sania para 
que arreglen el colegio destinado á aquellas misiones, 
según las costumbres y observancia de las mismas. 

Se cree que dicho colegio será trasladado desde Prie
go á San Juan de los Reyes de Toledo. 

Hasta el 20 de Agosto no se sabia mas que de cuatro 
religiosos de los destinados á pasar á España, son: el 
Rdo. P. Fr. Francisco Tallen'a, superior de! convento 
de, Smirna; el Rdo. P. Fr. Nicolás Puche, idem del 
convento español de San Juan de Judea; el Rdo, Padre 
Fr. Agustín Menendez, superior del convento español 
de San Nicodemus en Roma, y el Rdo. P. Fr. Miguel 
Cabañes, id. del convento también español de S. Juan 
de Nicosia, en la isla de Chipre. 

ESTADOS PONTIFICIOS.—Roma 27 de Setiembre.—El 
sábado por la noche se celebró en el Vaticano, bajo la 
presidencia del Santo Padre, una reunión de los Car
denales Mattei, Della Genga, Antonelli, Di Pietró, 
Altieri y Marini, para ocuparse de los negocios de 
Estado. 

Ayer, como lo anunciaba en mi última, el Sanio Pa
dre tuvo en el Vaticano el consistorio secreto, en el 
cual, después de una alocución, preconizo a varios 
Prelados. En la alocución el Papa quiso informar al 
Sacro Colegio de todos los actos del gobierno revolu
cionario de las Legaciones, verificados desde la fecha 
del último consistorio. Protestó declarándolo nulo, sin 
fuerza ni valor legal, contra lo hecho por la Asamblea 
constituyente de Bolonia y los miembros de su revo
lucionario gobierno. Protestó notablemente contra la 
violación de los derechos de la Iglesia, declarando que 
el actual gobierno de las Legaciones no es sino una 
usurpación de los poderes de la Santa Sede: y recor
dó ademas cuales eran las censuras eclesiásticas en 
que incurren los culpables de un atentado, sea el que 
quiera, contra la soberanía leraporal de la Santa Sede. 

El Papa no dejó tampoco de hacer notar que la re
volución dé la Romanía se ha realizado excitamentis 
ewternis; y por fia espresó su esperanza de que las Le
gaciones volverán á la obediencia de la Sania Sede. 
La alocución brilla por su tranquila dignidad; siendo 
al mismo tiempo espresion elocuentísima del dolor de 
Pió ÍX. 

Los Obispos que Su Santidad preconizó fueron 17, 
en esta forma: cinco de Francia, tres de España, uno 
de Suiza, uno del reino de las Dos Sicilias, cinco de 
América, y los restantes in partibus infidelsum. 

—Los Obispos españoles son: 
Para la iglesia metropolilana de Santiago de Cuba, 

el Sr. D. Manuel María Nogueruela, sacerdote de la 
diócesi de Calahorra, catedrático de moral en la Uni
versidad de Vaüadolid , canónigo penitenciario del 
cabildo de esa metrópoli y doctor en teología. 
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Para la iglesia catedral de Santander, el Sr. Don 

José López Crespo, sacerdote del arzobispado de Cora-
postela, catedrático de teología en el Seminario de ese 
arzobispado, dignidad de chantre en el cabildo de esa 
metrópoli, y doctor en teología. 

Para la iglesia catedral de Tortosa, el Sr. D . M i 
guel Pratusans y Llambes, sacerdote de la diócesi 4e 
Solsona, catedrático de Escritora Santa, de Derecho 
eanónico, de elocuencia sagrada y liturgia en el Se
minario, de la misma diócesi, y doctor en teología. 

—Sabidas son de lodos las violencias de que han 
sido objeto en Italia los Jesuitas, y temiendo Mons. el 
Obispo de Faenza que los buenos religiosos de la Com
pañía establecidos en su diócesis, no sufriesen la mis 
ma suerte, se apresuró á poner su casá bajo la ad
ministración diocesana. Esto no impidió que ios re
beldes fuesen á ocupar por la fuerza la mencionada 
casa, la saqueasen, profanasen las reliquias, etc. Fué 
el Vicario á ver al jefe, y rogóle, en nombre de su de-
l̂ er, como jefe de la fuerza armada, que hiciese res
petar la propiedad y evitase la repetición de tales es-
cesos. El comandante se comprometió á ello, y hasta 
dio muestras de querer buscar y castigar á los prin
cipales culpables. A este efecto encargó á un auditor 
militar la instrucción de una especie de proceso: este 
citó al Vicario de su lima, para que compareciese 
ante él. El Vicario se abstuvo de responder á seme
jante intimación, que violaba los derechos de! fuero 
eclesiástico; segunda intimación, en vista de esto. 
Pero habiéndose negado de nuevo el Vicario, el audi
tor empleó la fuerza para hacerle prender por medio 
de sus soldados. Al saber el Obispo que su Vicario 
estaba preso, dirigióse apresuradamenteal tribunal, en
tró en la sala y apostrofó con fulminante energía á los 
jueces; y cogiendo después á su Vicario de la mano 
cruzó por entre la muchedumbre de ios consternados 
concurrentes y regresó al palacio episcopal. Este he
cho recuerda la sublime energía de Pío V i l en Roma, 
yendo á arrancar al Cardenal Pacca de manos de los 
soldados franceses. Los testigos de la santa cólera del 
Pontífice referían que sus ojos, tan dulces, lanzaban 
miradas de fuego. 

Dos SICILIAS—El milagro de San Genaro se ha cum
plido este año en Ñápeles con una rapidez nunca vista, 
ka licuación de la sangre del mártir se verificó el 19 de 
Setiembre en dos minutos. Salvas ríe artillería de to
dos los fuertes dé la ciudad anunciaron á las nueve 
este dichoso acontecimiento; porque, según una-creen
cia popular tradicional, cuando el milagro se realiza 
l^n rápidamente es una señal de prosperidad para el 
reino. El milagro de San Genaro se verifica por lo re
gular tres veces en cada año: nueve días en el mes de 
Mayo, ocho dias en el mes de Setiembre y un dia en 
diciembre: $e cumple igualmente el milagro en la 
antigua ciudad de Puzzoles, en donde fué decapitado 

el Santo. Se conserva aon en la Iglesia de Puzzoles la 
piedra sobre la cual futí .muerto, y su sangre aparece 
en ella al mismo tiempo quts se verifica en Nápoles él 
milagro de la licuación. 

BIOGRAFÍA. 

(Conclusión). 

Este es el diminuto bosquejo que del hom
bre grande á quien dedicamos estas líneas, 
nos ha parecido hacer, pasando por la amar
gura necesaria de haber de callar aun mucho 
mas de lo que decimos por no alargar mas de 
lo justo esta biografía. Varios son los escrito
res que se han dedicado á trazar la historia 
de su vida pública y privada, y á ellos remi
timos á nuestros lectores, terminando este ar
tículo con el elogio que de tan célebre perso
na ge hace un historiador moderno. 

«Este grande hombre, dice, fué de los ma
yores políticos de su siglo, de simple religioso 
subió á obispo y á regente del reino por su 
gran mérito. Tenia el alma grande, una es-
tension vastísima de conocimientos, y un co
razón noble y generoso. Fué muy amanle de 
la justicia, liberal, magnífico, p r o l m u r de los 
talentos y virtudes, y promovió las letras. Los 
infelices hallaron siempre en él su. consuelo; 
hizo administrar la justicia con la mayor rec
titud; y atento siempre á las necesidades de 
los pueblos procuró aliviarlas. En lodos los 
estados cumplió exactamente con sus obliga
ciones: fué buen religioso, ministro hábil, ciu
dadano honrado y subdito fiel. En medio de 
su elevación no despreció á su familia que era 
bastante pobre, y les dio socorros para sus 
necesidades, pero no los sacó del estado y 
clase en que se hallaban. Fué verdaderamen
te humilde, y en medio de su opulencia no se 
olvidaba jamás del estado de pobreza en que 
se habia criado. Era enemigo de los artificios 
que son muy comunes en las cortes, y en toda 
su conducta manifestaba siempre la mavor 
sinceridad. Adriano se quejaba de los líbelos 
satíricos que corrían contra ios dos, y Jime-

-nez no hacía caso diciendo. «Obremos oo>©-
tros, y dejemos hablar á los demás; si es falso 
lo que dicen riámonos; y si es verdad corrí-
jámenos.» Tenia un cuidado particular de las 
rentas de su arzobispado, empleando la mitad 
en alivio de los pobres, en lo cual era t^n 
exacto, que no se podía cometer la mas leve 
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falia. Sus vestidos y sus muebles eran de la 
íiíayor sencillez. Habiendo visto un dia en 
casa de un mercader una joya muy preciosa, 
)é dijo lo que valia. El Cardenal le respondió: 
«muy bella es, y valdrá lo que dices; pero el 
ejército acaba de ser licenciado; hay muchos 
soldados pobres, y con lo que vale esta joya 
puedo enviar doscientos á su casa dándole a 
cada uno una pieza de oro.» La otra mitad de 
m renta la gastó en las diferentes fundaciones 
que hizo, y todas ellas son una prueba de la 
grandeza de su alma. La Universidad de A l 
calá la acabó en ocho años, fundó y dotó cua-

ta y seis cátedras de prc fesores, y cuando 
munó la dejó catorce mil ducados de renta. 
Los edificios que hizo construir todos tienen 
magniríceucia y solidez y le costaron sumas 
inmensas. Se le insinuó cuando estaba para 
morir qu^ dejase la dirección de la Universi
dad á los religiosos de su órden, y respondió: 
Ayo he hecho todo esto con las rentas del ar
zobispado, y no quiera Dios que prive á mis 
sucesores de sus derechos ó de su recompen
sa.» Compuso varios tratados de Teologia, la 
historia del R^v W >mba, y notas sobre algu
nos lugares difíciles de la Escritura. Reunió 
Una infinidad de sabios para trabajar en la 
Biblia Poliglota (que ha servido de modelo á 
todas las demás), haciendo traer á gran coste 
los manuscritos mas raros y mas antiguos que 
recogió para esta grande obra. Se imprimió 
en.Alcalá por su dirección, y trabajó como los 
demás literatos para que saliese correcta. Hizo 
también imprimir la liturgia Mozárabe, y pu
so doce canónigos y una dignidad en la capi
lla de Toledo para que celebrasen conforme á 
este oficio, y se conservase en aquella iglesia 
este resto de la disciplina antigua. A su costa 
mandó imprimir en Venecia las obras del Tos
tado. En fin dejó á la posteridad muchas fun
daciones que no es necesario referir aqui; de 
manera que decia con muchísima razón que 
no se acordaba haber empleado mal en toda 
su vida un solo escudo de su renta. Felipe I V 
hizo muchas instancias con Inocencio X y 
Alejandro VIÍ para su canonización, mas has
ta ahora no se ha verificado.» 

E l viagero que pasa por Alcalá de Henares 
donde tantos monumentos se encierran de ia 
munificencia del Cardenal Cisneros, y de la 
ilustrada protección que daba á las ciencias y 
á las artes, no deja de visitar su sepulcro co
locado en el colegio mayor de San Ildefonso, 
en la capilla mayor formada por la división 
que hace una reja de bronce de la gran nave 

de la iglesia y cuya obra es.verdaderamente 
magnífica. 

En la sacristía del colegio hay una medalla 
ovalada en marmol, poco mas de tercia de alto 
y algo menos de ancho, y es un bellísimo re
trato de perfil de) Cardenal. Hasta cierto viso 
de color de carne que el mármol tiene á la 
parte de la cara le hace parecer mejor. 

Aluéslranse también á los curiosos las lla
ves de Orán. algunas armaduras antiguas, y 
una i M p r o j i i a m e n t o llamad.j flauta, como re
cuerdos del gran Cisneros, que mas bien son 
testigos de la incuria de las modernas genera
ciones, mudos acusadores de nuestra ignoran
cia, y del desden con que en España se mira 
la memoria de los hombres grandes.—S. el E. 

E l dia treinta del mes próximo pasado, se 
comunicó á la dirección de la deuda, la Real 
órden mandando liquidar los atrasos del Cle
ro, y emitir los títulos correspondientes á la 
deuda del personal. 

Recordarán los Sres. Suscritores que en el 
numero *2í de este Boletín les ofrecieron los 
Sres. Alvares de Madrid, sus servicios para 
recoger las láminas y cobrar los haberes 
atrasados. 

Muchos son los que han acudido á deposi
tar en ellos su confianza, mas como todavía 
sean muchos mas, los que aun no se han 
decidido, sea por la desconfianza arraigada 
después de tantos desengaños, sea en fin, por 
otras causas, nos creemos en el deber de re-
coidarselo, pues si esperan á mas larde, la 
complicación que necesariamente ha de pro
ducir en las oficinas tantas reclamaciones, les 
ha de causar mayor dilación. 

E l premio que exigen es tan módico, que 
á ninguno puede arredrar y si á esto se agre
ga que nada absolutamente tienen que gastar 
ni anticipar, sino ese premio, y e?o al tiempo 
mismo de recoger las láminas ó él dinero no 
vemos que ahora haya motivo que les retrai
ga de adoptar una resolución que iiempre les 
resulta ventajosa. 

Los Señores que necesiten ó deseen ente
rarse pueden ver dicho Bolelin número 24 ó 
dirijirse al Editor, que es el represeatante eu 
este Obispado de aquellos Señores. 

Por In i io !o no f i rmado , 

J.iK.'MO M. htívkx. 

EDITOR RESPONSAS&C . D01V WANUSL SOTO FílElRS. 

LUGO: ÍMP. DE SOTO FRKÍKE. —1859. 
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